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ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
12/11/2021

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 18

UNITAT
01903 - SERVICIO DE DEPORTES

E-01903-2021-000016-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb la Sociedad
Deportiva Correcaminos.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00018CODI

"Hechos

1º. En la relación de subvenciones nominativas del Presupuesto municipal de 2021,

aprobado definitivamente por el Pleno el 23 de diciembre de 2020, figura una ayuda destinada a

la Sociedad Deportiva Correcaminos (G46197893), por importe de 99.330,00 €.

2º. El 3 de marzo de 2021, la Sociedad Deportiva Correcaminos solicita la mencionada

ayuda económica para la cofinanciación de los gastos derivados de la organización de la 41

edición del Maratón València Trinidad Alfonso EDP, a celebrar el día 5 de diciembre de 2021 en

la ciudad de València. Junto a dicha solicitud firmada por el representante legal de esta entidad,

se aporta declaración responsable, en la que manifiesta que no se halla incursa en ninguna de las

circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley general de subvenciones

(en adelante, LGS), que impidan la obtención de la condición de beneficiaria, y que cumple las

obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la

misma ley.

3º. Por moción de 26 de marzo de 2021, la concejala de Deportes propone se inicien los

trámites necesarios para la concesión de la citada subvención y su instrumentalización a través

del correspondiente convenio.

4º. La citada subvención fue incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2022,

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2021.

5º. En fecha 18 de mayo de 2021, el Organismo Autónomo Fundación Deportiva

Municipal (OAFDM), como oficina técnica del Ayuntamiento de València en materia deportiva,

ha emitido informe favorable a la concesión de la subvención a la Sociedad Deportiva

Correcaminos, para sufragar parte de los gastos de la organización de la 41 edición del Maratón
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València Trinidad Alfonso EDP, por considerarse un evento de gran trascendencia, relevancia y

alcance dentro del ámbito del atletismo internacional, y por no existir en la ciudad de València

otro evento de similares características con el que pueda competir.

Se justifica la imposibilidad de aplicación del principio de concurrencia en que, dada la

dimensión, estructura, naturaleza y la gran repercusión del evento, su gran repercusión social,

deportiva y económica; con una movilización de los diferentes servicios municipales y de la

sociedad valenciana, retransmitido por televisión y con la que participan diferentes

administraciones en su organización y financiación, requiere un mayor presupuesto económico

para su celebración y una anticipación previa, que no se podría obtener con un procedimiento de

concurrencia competitiva, según lo previsto en el artículo 22, apartado 2, letra  , de la Ordenanzac

general de subvenciones del Ayuntamiento de València y sus organismos públicos (en adelante

OGSAV).

En el citado informe de fecha 18 de mayo de 2021 del servicio deportivo del OA FDM se

detalla, de entre los recogidos en el presupuesto del evento aportado por el organizador, los que

se consideran gastos subvencionables con esta ayuda; y por informe de fecha 18 de octubre de

2021 la Fundación Deportiva Municipal, indica que los gastos subvencionables detallados en su

informe de fecha 18 de mayo lo serán siempre y cuando se trate de alquiler y no de adquisición.

6º. Consta en el expediente la documentación acreditativa de que la entidad beneficiaria se

encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social e

informe emitido el 19 de abril de 2021 por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación,

en el cual se señala que según los datos obrantes en el Sistema Integral de Gestión Tributaria, no

se tiene constancia de la existencia, en período ejecutivo, de deudas de derecho público y/o

tributarias contraídas y/o pendientes con este Ayuntamiento a nombre de la misma.

7º. Se ha comprobado por el Servicio de Deportes que la entidad beneficiaria no tiene

pendiente de justificación subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento, habiéndose emitido

por la jefatura del Servicio memoria justificativa sobre la concesión de la subvención y la

certificación prevista en el artículo 88, apartado 3, del Reglamento de la Ley general de

subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante, RLGS).

8º. Se ha incorporado al expediente propuesta de gasto nº. 2021/4558, ítem 2021/121170

por importe de 99.330,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100 48920 del

Presupuesto municipal para 2021.

9º. De conformidad con el artículo 12, apartado 1, letra  , del Reglamento orgánico yb

funcional de la Asesoría Jurídica, aprobado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión de

27 de mayo de 2021 (BOP 22.06.2021), el convenio aprobado en el presente acuerdo ha sido

sometido a informe de la Asesoría Jurídica Municipal.
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Fundamentos de Derecho

I. El artículo 6, apartado 2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector

público (en adelante LCSP) excluye de su ámbito de aplicación 'los convenios que celebren las

entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre

que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas

administrativas especiales'.

No encontrándose el objeto del convenio aprobado en el ámbito anterior, le resultará de

aplicación el régimen jurídico que establecen los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, para los acuerdos adoptados por las

Administraciones Públicas, con sujetos de derecho privado, para un fin común.

II. El artículo 21 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones (en adelante, LGS). En el artículo 28 se dispone que los convenios serán el

instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los

Presupuestos Generales del Estado o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a

este respecto establezca su normativa reguladora. Tales convenios establecerán las condiciones y

compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

III. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de

desarrollo de la Ley general de subvenciones.

IV. La Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de València y sus

organismos públicos, aprobada por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de 28 de

julio de 2016, en especial sus artículos 21, 22 y 23, que regulan la concesión por la corporación

de las ayudas directas de carácter nominativo.

V. La Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local, cuyo artículo 25, apartado 2,

letra  , otorga al municipio el ejercicio de competencias en promoción del deporte e instalacionesl

deportivas y de ocupación del tiempo libre.

VI. Los artículos 213 y siguientes del Texto refundido de la Ley reguladora de las

haciendas locales, aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en cuanto al

control y fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y

expedientes de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

VII. La base 23ª de las de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València para

2021.

VIII. El artículo 9 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparencia, buen

gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, así como el artículo 21 del

Reglamento municipal de transparencia y participación ciudadana, que establecen las
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obligaciones de publicidad que el Ayuntamiento de València debe cumplir en relación a los

convenios de colaboración que suscriba.

IX. De conformidad con el artículo 12, apartado 1, letra  , del Reglamento Orgánico yb

funcional de Asesoría Jurídica de fecha de 27 de mayo de 2021 (BOP 118, de 22 de junio),

establece que en el ámbito del Ayuntamiento de València 'será preceptiva la emisión de informe

de la Asesoría Jurídica Municipal en los convenios que celebre el Ayuntamiento de València,

entendiendo por tales los acuerdos con efectos jurídicos con otros sujetos, de derecho público o

derecho privado …'.

X. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3, apartado 3, letra   del Real decretod)

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de

Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de

informe previo de la Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por

ella al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos previstos

en el artículo 3, apartado 4, de la citada norma reglamentaria.

XI. La competencia para aprobar el presente convenio, como medio instrumentalizador de

la concesión de la subvención que contempla, corresponde a la Junta de Gobierno Local,

mediante delegación de Alcaldía efectuada por Resolución nº. Z-9, de 20 de junio de 2019, por

tratarse de una subvención de importe superior a 5.000,00 €.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la

Sociedad Deportiva Correcaminos por importe de 99.330,00 €, para la organización de la 41

edición del 'Maratón València Trinidad Alfonso EDP'.

Segundo. Facultar a la concejala de Deportes, Sra. María Pilar Bernabé García, para

suscribir dicho convenio y los actos adicionales que pudiera requerir su ejecución.

Tercero. Autorizar y disponer el gasto de 99.330,00 €, a favor de la Sociedad Deportiva

Correcaminos (G46197893), con cargo a la aplicación presupuestaria 2021 MJ700 34100 48920,

propuesta de gasto 2021/4558, ítem 2021/121170."
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##ANEXO-1804991##

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y LA 

SOCIEDAD DEPORTIVA CORRECAMINOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 41ª EDICIÓN 

DEL “MARATÓN TRINIDAD ALFONSO EDP 2021” 

 

 
SE REUNEN 

 
Por una parte, el Ayuntamiento de València, con CIF P-4625200-C y domicilio en la 

plaza del Ajuntament, nº 1, en nombre y representación del cual actúa la Sra. Mª Pilar 

Bernabé García, concejala de Deportes, y asistida por el secretario del mismo Sr. José 

Vicente Ruano Vila. 

 

Y, de otra parte, la Sociedad Deportiva Correcaminos, con domicilio en la calle 

Arzobispo Fabián y Bueno nº 14, València 46020, con CIF G46197893, representada en 

este acto por el Sr. Francisco Borao Martín, en calidad de presidente de la misma. 

 

Las partes se reconocen capacidad jurídica y de obrar suficientes, en la 

representación que respectivamente ostentan, para la suscripción del presente convenio 

de colaboración que ha sido aprobado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

(JGL) de fecha       , en cuya virtud 

 

                                              EXPONEN 
 

1º Que la promoción del deporte y del asociacionismo deportivo en nuestra ciudad 

son objetivos coincidentes de la acción desarrollada, en sus ámbitos respectivos, por el 

Ayuntamiento de València y por los clubes y federaciones de la ciudad. 

 

2º Que la ciudad de València aspira a mantener el prestigio que en el máximo nivel 

de desarrollo deportivo ha logrado en los últimos años en los niveles autonómico y 

nacional. 

 

3º Que el Ayuntamiento de València viene promoviendo en el ámbito de sus fines y 

competencias, tanto directamente como a través de su Fundación Deportiva Municipal un 

alto número de actividades, competiciones y espectáculos deportivos de interés general en 

muy variadas modalidades deportivas (aficionados, populares, infantiles, profesionales, 

etc.) 

 

4° Que la Sociedad Deportiva Correcaminos dispone de una estructura técnica y 

deportiva, junto a una imagen corporativa, que le permiten colaborar en la promoción del 

deporte en València. 

 

5º El régimen jurídico aplicable al presente convenio es la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de régimen jurídico del sector público; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

general de subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley 38/2003 general de subvenciones, y la Ordenanza general de 

subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos públicos. 
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6° Por ello, para la defensa y promoción del interés general y la realización de los 

fines coincidentes de las dos instituciones, considerando el rol primordial desempeñado 

por las Administraciones Públicas locales en el fomento y desarrollo del deporte, ambas 

partes acuerdan suscribir el presente convenio con sujeción a las siguientes 
 

 
CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO. 

 
Es objeto del presente convenio dar forma y eficacia jurídicas a la colaboración del 

Ayuntamiento de València y la Sociedad Deportiva Correcaminos para la financiación de 

parte de los gastos necesarios para la realización de la 41ª edición de la Maratón Trinidad 

Alfonso EDP 2021, que se celebrará en esta ciudad el día 5 de diciembre de 2021, en la 

cuantía de  noventa y nueve mil trescientos treinta euros (99.330,00 €). 

 
SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

2.1. El pago de la subvención se tramitará como único, por el total de su importe 

cierto y con carácter anticipado a la justificación de su aplicación al gasto realizado, con 

cargo a la aplicación presupuestaria MJ700/34100/48920 del presupuesto municipal 2021, 

propuesta de gasto nº 2021/4558, ítem nº 2021/121170. 

  

Al tratarse la beneficiaria de una entidad sin ánimo de lucro, queda exonerada, de 

conformidad con la normativa vigente, de presentar garantía previa al cobro anticipado de 

la subvención. 

 

 La presente ayuda es compatible con los recursos de que disponga la beneficiaria y 

con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que obtuviera para esta 

misma actividad, de cualesquiera administraciones y/o entes públicos o privados, tanto 

nacionales, como de la Unión Europea e internacionales, sin que la concurrencia de todas 

las fuentes de financiación pueda, en ningún caso, superar el coste de la actividad 

subvencionada. En este último supuesto, procederá la exigencia de reintegro de la 

presente ayuda en la parte excedente junto al del correspondiente interés de demora por 

el tiempo transcurrido entre su percepción y la resolución del expediente de reintegro. 

 
Serán gastos subvencionables, visto el presupuesto que aporta el organizador, los 

relativos a las partidas indicadas en el informe de la Fundación Deportiva Municipal de 

fecha 18 de mayo y 18 de octubre de 2021, cuando se trate de alquiler para el montaje de:  

 

- Rampas de acceso a plataforma meta 

- Plataforma post meta 

- Plataforma sobre el lago CACSA 

- Plataforma zona de invitados 

- Tribunas y gradas 
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- Plataforma prensa y autoridades salida 

- Arco llegada 

- Arco salida 

- Pasarelas peatones lago 

- Soportes pantallas, coberturas lonas y arcos. 

 

2.2. Por su parte, la Sociedad Deportiva Correcaminos asume las siguientes 
obligaciones: 

 
2.2.1. La responsabilidad única, en tanto entidad organizadora, derivada de las 

actividades de montaje de las infraestructuras de las zonas de la prueba deportiva.  

 
2.2.2. Presentar la debida justificación documental de la subvención en tiempo y 

forma, con sujeción a las siguientes reglas:  

 
a. La justificación del cumplimiento de las condiciones y objetivos acordados en el 

presente convenio se llevará a cabo, de conformidad con el artículo 28 y siguientes de la 

Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Valencia (OGSAV), en la 

modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto dentro de un 

mes desde la finalización del plazo para la realización de la actividad.   

 

b. Sólo si circunstancias sobrevenidas y suficientemente acreditadas impidieran 

presentar la justificación en el indicado plazo se podrá otorgar, a solicitud de la beneficiaria 

y siempre antes de la expiración del plazo de justificación, una ampliación del mismo que 

no exceda de su mitad, siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceros. 

 

c. Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la documentación 

adecuada y completa, se requerirá a la beneficiaria para que lo haga en el plazo adicional 

e improrrogable de 15 días hábiles. La expiración de esta ampliación de plazo sin haberla 

presentado completa conllevará la exigencia de reintegro de las cantidades no 

debidamente justificadas y demás responsabilidades establecidas en la LGS, sin que la 

presentación de la justificación en los 15 días adicionales exima a la beneficiaria de las 

sanciones que pudiera acarrear la extemporaneidad.  

 
d. Contenido de la cuenta justificativa  

 
d.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, en la que se reflejarán las actividades 

realizadas, los resultados obtenidos, la evaluación de éstos sobre los programados, un 

sumario de conclusiones y una mención expresa a que ha sido cumplida la finalidad para 

la que se otorgó la subvención. 

 

Incluirá exposición y acreditación de las medidas adoptadas para la difusión del 

apoyo financiero recibido del Ayuntamiento de València por la actividad subvencionada 

(logotipos, carteles, placas, folletos, cuñas, leyendas, programas...), con señalamiento de 

su tipo de soporte (impreso, sonoro, electrónico, audiovisual...) y medio/s (prensa, radio, 

tv, webs …) empleado/s.  
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d.2. Una 'memoria económica justificativa' del coste de las actividades realizadas y 

del cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente convenio, que contendrá 

una relación clasificada de ingresos y gastos compuesta de: 
 

d.2.1. Un listado de todos los conceptos de ingreso y de gasto incurridos en el 

proyecto, agrupados por partidas y señalando las desviaciones cuando se hubieran 

producido. 
 

- Los ingresos incluirán inexcusablemente, en las casillas correspondientes, el 

importe de la subvención concedida mediante el presente convenio y los de cualquier otro 

tipo de ayuda o recurso en su caso obtenidos para el proyecto, expresando su 

procedencia.  

 
- La relación de gastos identificará: acreedor, documento acreditativo del gasto 

(factura, nómina, recibo, liquidación de pago por dietas/locomoción de personal 

asalariado...), su importe y fechas de emisión y de pago. Para cada uno de los gastos, se 

indicarán sus fuentes de financiación y el porcentaje en que cada una haya contribuido.  

 
d.2.2. La relación clasificada de ingresos y gastos deberá adjuntar la totalidad de 

documentos de gasto, acompañado cada uno de su respectivo justificante de pago (v.g. 

transferencia bancaria, recibo, ticket de datáfono…). Los originales de dichos documentos 

se presentarán ordenados correlativamente según el número de orden que tengan 

asignado  en la relación del apartado d.2.1, y deberán permanecer depositados en la 

entidad beneficiaria durante al menos cuatro años. 
 
d.2.3. Además, la memoria justificativa incluirá: 

 
- Documentación acreditativa de los rendimientos financieros que, en su caso, se 

hubieran generado con fondos librados con carácter anticipado, aportando en caso 

contrario una declaración responsable al respecto.  

 
- Una declaración responsable de la beneficiaria cuando los impuestos indirectos 

no susceptibles de recuperación o compensación formen parte de la justificación, en 

orden a determinar cuáles de los que aparecen en los justificantes pueden considerarse 

gasto subvencionable.  

 
- En los supuestos del artículo 31, apartado 3, de la LGS, los tres presupuestos que 

al efecto debiera haber solicitado la beneficiaria.  

 
- En caso de existir remanentes no aplicados, carta de pago de su reintegro, junto a 

los intereses de ellos derivados.  

 
d.2.4. Las facturas justificativas deberán: 
 
- Ajustarse al contenido exigido con carácter general en el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de 

noviembre o normativa que lo sustituya.  
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- Estar fechadas en el ejercicio económico 2021, aceptándose sólo fecha distinta a 

las inicialmente previstas para la ejecución del proyecto cuando hubiera sido previa y 

expresamente autorizada por el órgano competente la modificación de su plazo de 

ejecución.  

 
- Si están exentas de IVA, certificado expedido por órgano competente que acredite 

de forma fehaciente la correspondiente exención aplicable al emisor.  

 
d.2.5. Rendimientos del trabajo: 

 
- Personal asalariado: recibo de nómina acompañado de los documentos RNT 

(anterior TC1) y RLC (anterior TC2), junto a la acreditación de ingreso de la retención por 

IRPF (ante la AEAT) y de las cotizaciones sociales (ante la TGSS).  

 
- Personal no asalariado: Liquidación que refleje la retención por IRPF y el 

correspondiente justificante de liquidación e ingreso ante la AEAT (modelo 111).  

 
d.2.6. La justificación del pago de dietas y asignaciones para gastos de locomoción y 

gastos normales de manutención y estancia, que a tenor del artículo 9 del Real Decreto 

439/2007, de aprobación del Reglamento del IRPF, se pueden devengar únicamente a 

favor de personal sujeto a relación laboral con la beneficiaria, se justificarán de 

conformidad con este precepto. 
 

TERCERA. VIGENCIA 
 

La vigencia de este convenio se extenderá hasta la fecha de aprobación, por el 

Ayuntamiento, de la cuenta justificativa a presentar por la beneficiaria, y no podrá ser 

prorrogado. 

 

 
CUARTA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

 
1ª Por Resolución judicial 

 
2ª El mutuo acuerdo de rescisión acordado entre las partes. 
 
3ª Unilateralmente por cualquiera de ellas, fundamentada en el incumplimiento no 

subsanado de la contraria, una vez transcurrido el plazo máximo previa y expresamente 

ofrecido para ello. 

 
 
QUINTA. COMISIÓN PARA EL SEGUIMIENTO Y LA RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS 
 
 La comisión para el seguimiento y la resolución de conflictos, de composición 

paritaria entre representantes designados por cada una de las partes, será competente 

para el seguimiento y el control de cumplimiento del presente convenio, así como para su 

interpretación en caso de duda o conflicto surgidos en el curso de su ejecución. 
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SEXTA. PROTECCIÓN DE DATOS 
 

Las partes declaran que quedan obligados al cumplimiento de lo regulado en la Ley 

orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales y la normativa de desarrollo que le sea de aplicación. 
 

SÉPTIMA.INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

Será de aplicación a los firmantes del presente convenio el régimen de infracciones y 

sanciones y el procedimiento sancionador previstos en el título IV de la LGS. 
 

OCTAVA. JURISDICCIÓN 
 

Para la resolución jurisdiccional de conflictos derivados de la aplicación y 
cumplimiento de este convenio serán competentes los órganos de la jurisdicción 
contencioso-administrativo de la ciudad de València”. 

 

Y, para que conste, a los efectos que correspondan y en prueba de conformidad con 

todo lo establecido, las personas que comparecen firman este documento por duplicado en 

el lugar y la fecha abajo indicados.  

 

 

Por el Ayuntamiento de València Por la Sociedad Deportiva Correcaminos 

 

 

 

Mª Pilar Bernabé García    Francisco Borao Martín 

Concejala de Deportes  Presidente Sociedad Deportiva 

Correcaminos 

 

     
El Secretario del Área II 

 
 
 
    José Vicente Ruano Vila 
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##ANEXO-1804993##

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I LA SOCIETAT ESPORTIVA 
CORRECAMINOS PER A LA CELEBRACIÓ DE LA 41a EDICIÓ DE LA “MARATÓ TRINIDAD 
ALFONSO EDP 2021” 

 

ES REUNIXEN 

D’una banda, l’Ajuntament de València, amb CIF P-4625200-C i domicili a la plaça de 
l’Ajuntament, núm. 1, en nom i representació del qual actua la Sra. M. Pilar Bernabé García, 
regidora d’Esports, assistida pel secretari, el Sr. José Vicente Ruano Vila. 

I, d’una altra part, la Societat Esportiva Correcaminos, amb domicili al carrer de 
l’Arquebisbe Fabián i Fuero, núm. 14, València 46009, amb CIF G46197893, representada en 
este acte pel Sr. Francisco Borao Martín, en qualitat de president. 

Les parts, en la representació que exercixen respectivament, es reconeixen capacitat 
jurídica i d’obrar suficients per a subscriure este conveni de col·laboració, que s’ha aprovat 
mitjançant l’acord de la Junta de Govern Local (JGL) de XX de XXXXXX de XXXX, i a este efecte 

EXPOSEN 

1. La promoció de l’esport i de l’associacionisme esportiu a la nostra ciutat són 
objectius que coincidixen en l’acció que desenvolupen l’Ajuntament de València i els clubs i les 
federacions de la ciutat en els àmbits respectius. 

2. La ciutat de València aspira a mantindre el prestigi que ha assolit els últims anys en 
el màxim nivell de desenvolupament pel que fa als àmbits autonòmic i nacional. 

3. L’Ajuntament de València fa temps que promou en l’àmbit de les seues finalitats i 
competències un alt nombre d’activitats, competicions i espectacles esportius d’interés 
general en modalitats esportives molt variades (aficionats, populars, infantils, professionals, 
etc.), tant directament com a través de la seua Fundació Esportiva Municipal. 

4. Que la Societat Esportiva Correcaminos disposa d’una estructura tècnica i esportiva, 
, a més d’una imatge corporativa, que li permeten col·laborar en la promoció de l’esport a 
València. 

5. El règim jurídic aplicable al conveni són la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim 
jurídic del sector públic; la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions (LGS), i el 
Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el reglament d’esta llei, i l’Ordenança 
general de subvencions de l’Ajuntament de València i els seus organismes públics. 

6. Per això, per a la defensa i promoció de l’interés general i la realització de les 
finalitats comunes de les dos institucions, atés el rol primordial que exercixen les 
administracions públiques locals en el foment i desenvolupament de l’esport, les dos parts 
acorden subscriure este conveni, que es regix per les següents 
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CLÀUSULES 

PRIMERA. OBJECTE 

És objecte del conveni donar forma i eficàcia jurídiques a la col·laboració de 
l’Ajuntament de València i la Societat Esportiva Correcaminos per a finançar una part de la 
despesa a realitzar per a la celebració de la 41 edició de la Marató Trinidad Alfonso EDP 2021, 
que tindrà lloc a València el dia 5 de desembre de 2021, en la quantia de noranta-nou mil tres-
cents trenta euros (99.330,00 €). 

SEGONA. OBLIGACIONS DE LES PARTS 

2.1. El pagament de la subvenció es tramita com a únic pel total de l’import cert i amb 
caràcter anticipat a justificar l’aplicació a la despesa realitzada, amb càrrec a l’aplicació 
pressupostària MJ700/34100/48920 del pressupost municipal de 2021, proposta de despesa 
núm. 2021/4558, ítem núm. 2021/121170.  

Com que la beneficiària és una entitat sense ànim de lucre, queda exonerada de 
presentar garantia prèvia al cobrament anticipat de la subvenció, de conformitat amb la 
normativa vigent. 

Esta ajuda és compatible amb els recursos de què dispose la beneficiària i amb 
qualssevol altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos que obtinga per a esta mateixa 
activitat, de qualssevol administracions i/o ens públics o privats, tant nacionals com de la Unió 
Europea i internacionals, sense que la concurrència de totes les fonts de finançament puga, en 
cap cas, superar el cost de l’activitat subvencionada. En este últim supòsit, és procedent exigir 
el reintegrament de l’ajuda, en la part que s’excedisca, juntament amb l’interés de demora que 
corresponga pel temps transcorregut entre la percepció i la resolució de l’expedient de 
reintegrament. 

Son despeses subvencionables, vist el pressupost que aporta l'organitzador, els relatius 
a les partides indicades en l'informe de la Fundació Esportiva Municipal de data 18 de maig i 18 
d'octubre de 2021, quan es tracte de lloguer per al muntatge de:  

- Rampes d'accés a plataforma meta 

- Plataforma post meta 

- Plataforma sobre el llac CACSA 

- Plataforma zona de convidats 

- Tribunes i graderies 

- Plataforma premsa i autoritats eixida 

- Arc arribada 

- Arc eixida 

- Passarel·les vianants llac 
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- Suports pantalles, cobertures lones i arcs. 

2.2. Per la seua part, la Societat Esportiva Correcaminos  assumix les obligacions 
següents: 

2.2.1 La responsabilitat única, en tant que entitat organitzadora, derivada de les 
activitats de muntatge de les infraestructures de les zones de la prova esportiva. 

2.2.2. Presentar la deguda justificació documental de la subvenció dins del termini i 
en la forma escaient, amb subjecció a les regles següents:  

a. La justificació del compliment de les condicions i objectius acordats en el conveni 
s’ha de dur a terme, de conformitat amb l’article 28 i següents de l’Ordenança general de 
subvencions de l’Ajuntament de València (OGSAV), en la modalitat de compte justificatiu 
aportant els justificants de despesa dins d’un mes després a partir de la finalització del termini 
per a la realització de l’activitat. 

 b. Només si circumstàncies sobrevingudes i prou acreditades impedixen presentar la 
justificació en el termini indicat es pot atorgar, a sol·licitud de la beneficiària i sempre abans 
que expire el termini de justificació, una ampliació que no n’excedisca la meitat, sempre que 
amb això no es perjudiquen drets de terceres persones. 

c. Si transcorre el termini de justificació sense que s’haja presentat la documentació 
adequada i completa, s’ha de requerir a la beneficiària que ho faça en el termini addicional i 
improrrogable de 15 dies hàbils. L’expiració d’esta ampliació de termini sense haver-la 
presentat completa comporta l’exigència del reintegrament de les quantitats no degudament 
justificades i altres responsabilitats establides en la LGS, sense que la presentació de la 
justificació en els 15 dies addicionals eximisca la beneficiària de les sancions que puga implicar 
l’extemporaneïtat.  

d. Contingut del compte justificatiu: 

d.1. Una memòria d’actuació que justifique el compliment de les condicions imposades 
en la concessió de la subvenció, en la qual s’han de reflectir les activitats realitzades, els 
resultats obtinguts, l’avaluació en relació amb els programats, un sumari de conclusions i un 
esment exprés que s’ha complit la finalitat per a la qual es va atorgar la subvenció. 

Hi ha d’incloure l’exposició i acreditació de les mesures adoptades per a difondre el 
suport financer rebut de l’Ajuntament de València per l’activitat subvencionada (logotips, 
cartells, plaques, fullets, falques, llegendes, programes...), i assenyalar-ne el tipus de suport 
emprat (imprés, sonor, electrònic, audiovisual...) i el mitjà (premsa, ràdio, TV, webs…). 

d.2. Una memòria econòmica justificativa del cost de les activitats realitzades i del 
compliment de les condicions imposades en el conveni, que ha de contindre una relació 
classificada d’ingressos i despeses composta de: 

d.2.1. Una llista de tots els conceptes d’ingrés i de despesa que han incorregut en el 
projecte, agrupats per partides i assenyalant les desviacions quan s’hagen produït. 
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- Els ingressos han d’incloure inexcusablement, en les caselles corresponents, l’import 
de la subvenció concedida mitjançant el conveni i, si és el cas, els de qualsevol altre tipus 
d’ajuda o recurs obtinguts per al projecte, i expressar-ne la procedència.  

- La relació de despeses ha d’identificar: creditor, document acreditatiu de la despesa 
(factura, nòmina, rebut, liquidació de pagament per dietes/locomoció de personal 
assalariat...), l’import i dates d’emissió i de pagament. Per a cada una de les despeses, cal 
indicar les fonts de finançament i el percentatge en què cadascuna hi haja contribuït.  

d.2.2. La relació classificada d’ingressos i despeses ha d’adjuntar tots els documents de 
despesa, acompanyats cada un del respectiu justificant de pagament (v. g. transferència 
bancària, rebut, tiquet de datàfon…). Els originals d’estos documents s’han de presentar 
ordenats correlativament segons el número d’ordre que tinguen assignat en la relació de 
l’apartat d.2.1, i han de romandre depositats en l’entitat beneficiària durant almenys quatre 
anys. 

d.2.3. A més, la memòria justificativa ha d’incloure: 

- Documentació acreditativa dels rendiments financers que, si és el cas, s’hagen 
generat amb fons lliurats amb caràcter anticipat o, en cas contrari, aportar una declaració 
responsable sobre esta qüestió.  

- Una declaració responsable de la beneficiària quan els impostos indirectes no 
susceptibles de recuperació o compensació formen part de la justificació per tal de determinar 
quins dels que apareixen en els justificants poden considerar-se despesa subvencionable.  

- En els supòsits de l’article 31, apartat 3, de la LGS, els tres pressupostos que a este 
efecte ha d’haver sol·licitat la beneficiària.  

- En cas que hi haja romanents no aplicats, carta de pagament del reintegrament, al 
costat dels interessos que se’n deriven.  

d.2.4. Les factures justificatives han de complir estos requisits: 

- Ajustar-se al contingut exigit amb caràcter general en el Reglament, pel qual es 
regulen les obligacions de facturació, aprovat pel Reial decret 1619/2012, de 30 de novembre, 
o normativa que el substituïsca.  

- Estar datades en l’exercici econòmic de 2021. Només s’accepten dates diferents a les 
inicialment previstes per a l’execució del projecte quan l’òrgan competent haja autoritzat 
prèviament i de manera expressa la modificació del termini d’execució. 

- Si estan exemptes d’IVA, certificat expedit per un òrgan competent que acredite de 
manera fefaent la corresponent exempció aplicable a l’emissor.  

d.2.5. Rendiments del treball: 

- Personal assalariat: rebut de nòmina acompanyat dels documents RNT (anterior TC1) 
i RLC (anterior TC2), al costat de l’acreditació d’ingrés de la retenció per IRPF (davant l’AEAT) i 
de les cotitzacions socials (davant la TGSS).  
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- Personal no assalariat: liquidació que reflectisca la retenció per IRPF i el corresponent 
justificant de liquidació i ingrés davant l’AEAT (model 111).  

d.2.6. La justificació del pagament de dietes i assignacions per a despeses de locomoció 
i despeses normals de manutenció i estada, que segons l’article 9 del Reial decret 439/2007, 
d’aprovació del Reglament de l’IRPF, es poden reportar únicament a favor de personal 
subjecte a relació laboral amb la beneficiària, s’han de justificar de conformitat amb este 
precepte. 

TERCERA. VIGÈNCIA 

La vigència del conveni s’estén fins a la data en què l’Ajuntament aprove el compte 
justificatiu que ha de presentar la beneficiària i no es pot prorrogar. 

QUARTA. CAUSES DE RESOLUCIÓ 

1a. Resolució judicial. 

2a. L’acord mutu de les parts per a rescindir-lo. 

3a. Unilateralment per qualsevol de les parts, fonamentada en l’incompliment no 
esmenat de la part contrària, quan transcórrega el termini màxim oferit prèviament i 
expressament a este efecte. 

CINQUENA. COMISSIÓ PER AL SEGUIMENT I LA RESOLUCIÓ DE CONFLICTES 

La comissió per al seguiment i la resolució de conflictes, de composició paritària entre 
representants designats per cada part, és competent per a fer-ne el seguiment i controlar el 
compliment del conveni, així com per a interpretar els dubtes o conflictes que sorgisquen 
durant l’execució. 

SISENA. PROTECCIÓ DE DADES 

Les parts s’obliguen a complir el que regula la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, 
de protecció de dades personals i garantia dels drets digitals i la normativa de 
desenvolupament que siga aplicable. 

SETENA. INFRACCIONS I SANCIONS 

S’aplica als signants del conveni el règim d’infraccions i sancions i el procediment 
sancionador previstos en el títol IV de la LGS. 

HUITENA. JURISDICCIÓ 

Per a la resolució jurisdiccional de conflictes derivats de l’aplicació i compliment del 
conveni són competents els òrgans de la jurisdicció contenciosa administrativa de la ciutat de 
València. 

I perquè conste, als efectes que corresponguen i en prova de conformitat amb tot el 
que s’hi ha establit, les persones que compareixen signen este document per duplicat en el lloc 
i la data davall indicats. 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI TITULAR DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 12/11/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407

777074987597891044
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Per l’Ajuntament de València     Per la Societat Esportiva Correcaminos 

 

 

M. Pilar Bernabé García         Francisco Borao Martín 

Regidora d’Esports                                                   President de la Societat Esportiva Correcaminos 

          

                                       El secretari de l’Àrea II 

 

 

             José Vicente Ruano Vila 

 

 

 


